
REPUBLlCA DEL PERU

"GOBIERNO REGIONAL PIURA

DlRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

RESOLUCiÓN DlRECTORAL REGIONAL N° O 4 1 3-z015IGOBIERNO REGIONAL PIURA-
DRTYC-DR

Piura 1 9 MAY 2Q\~
VISTO: El Contrato NO 113-2015/GOBREG-PIURA-DRTyC-DR de fecha 07 de abril del 2015, el
Memorandum NO015-2015/GRP-440010-440014-440014.02 de fecha 24 de abril de 2015, Informe NO
210-2015/GRP-440010-440014-440014.02 de fecha 12 de mayo de 2015, Informe NO213-20151GRP-
440000-440010-440014 de fecha 13 de mayo de 2015, el Informe foJO 564 -2015-GRP-440010-440011 de
fecha 14 de mayo de 2015, relacionados con LA CONFORMACiÓN DE COMITÉ PARA ENTREGA DE
TERRENO PARA LA EJECUCiÓN DEL SERVICIO: ·,MPLEMENTAC,ON DE SEÑALlZACION DE
EVACUACION y SEGURIDAD DE PREVENCION DE EMERGENCIA EN LA DRTyC-PIURA"; y

CONSIDERANDO:

Que, con fecha 07 de abril del 2015 se suscribió el Contrato NO113-2015/GOB REG-PIURA-
DRTyC-DR, entre la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones Piura y la Contratista
INVERSIONES CHUEN EIRL, con el objeto de ejecutar dicho servicio, por un monto contractual de Once
Mil Ciento Ochenta y Siete con 12/100 Nuevos Soles (SI 11, 187.12), incluidos gastos generales,
utilidades e IGV y con plazo de ejecución de Quince (15) días calendarios.

Que, mediante Memorandum NOO15-2015/GRP-440010-440014-440014.02 de fecha 24 de abril
de 2015, la Unidad de Estudios e Infraestructura Vial, designa como Inspector del Servicio al Arquitecto
Va/erioBalbuena Rojas.

Que, mediante Informe NO210-2015/GRP-44001O-440014-440014.02de fecha 12 de mayo de
2015, la Unidad de Estudios e Infraestructura Vial solicita a la Dirección de caminos, se conforme el
Comité de Entrega de Terreno para la ejecución del Servicio: MIMPLEMENTACIONDE SEÑAUZACION
DE EVACUACION y SEGURIDAD DE PREVENCION DE EMERGENCIA EN LA DRTyC-PIURA" y que
se apruebemediante acto resolutivo.
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• ¡frEe ~\ Que, mediante Informe NO213-20151GRP-440000-440010-440014 de fecha 13 de mayo de

•.•.•••.."o.••..S'N~ 2015, la Dirección de Caminos, solicita se emita el acto resolutivo correspondiente, proponiendo para tal
,\$ efecto los nombres de los setvidores públicos, que conformaran el Comité de Entrega de Terreno para la

IURI\ ejecución del Servicio: ·,MPLEMENTACION DE SEÑAUZACION DE EVACUACION y SEGURIDAD DE
PREVENCIONDE EMERGENCIA EN LA DRTyC-PIURA".

Que, estando a lo propuesto en el Informe anteriormente referido, y a fin de dar cumplimiento a
lo dispuesto en el numeral 9.20 de la Directiva NO016-2011/GOBREG.PIURA-GRI-SGRNS denominada
"Guía para la Ejecución, Supervisión y Liquidación de Contratación de Servicios", en la que se estipula
que ·Para fines de control del Servicio, el plazo de ejecución se computa desde la fecha en la que se

.¡¡l,.•••fJl
1

-; firma el Acta de Entrega de Terreno...", es necesario expedir el instrumento legal correspondiente que
.¡ ona.~:J.designe a los miembros del Comité de Entrega de Terreno para la ejecución del Servicio:
, ~. .• -IMPLEMENTACION DE SEÑAUZAC/ON DE EVACUACION y SEGURIDAD DE PREVENCION DE

P, EMERGENCIA EN LA DRTyC-PIURA-.
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Estando a lo informado por los documentos del VISTO, Y con las visaciones de la Dirección de

Caminos, Oficina de Administración, Oficina de Apoyo Técnico y Programación y la Oficina de Asesorla
Legal de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones Piura.

En uso de las atribuciones conferidas al Despacho, mediante Resolución Ejecutiva Regional />f

01~20151GOBIERNO REGIONAL PIURA-PR de fecha 01 de enero del 2015, modifICada por la
Resolución Gerencial General Regional />f 047-20151GOBIERNO REGIONAL PIURA-GGR de fecha 09
de febrero del 2015 y Duodécima Disposición Transitoria de la Ley />f 27867 modifteada por la Ley 27902.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRlMERO.- DESIGNAR a los MIEMBROS DEL COMITÉ DE ENTREGA DE TERRENO
PARA LA EJECUCiÓN DEL SERVICIO: "IMPLEMENTACION DE SEÑALlZACION DE EVACUACION y
SEGURIDAD DE PREVENCION DE EMERGENCIA EN LA DRTyC-PIURA" ; relacionado al Contrato />f

113-20151GOB REG-PIURA-DRTyC-DR. de fecha 07 de abril de 2015, cuyos nombres se detallan a
continuación:

Presidente: Arq. Valerio Balbuena Rojas

Primer Miembro: Sr. Carlos Alberto Estrada Febres .

Segundo Miembro: CPC. Francisco Jara Bemí.

Presidente Suplente: Ing. Niva Azucena Ramírez Peña

Primer Miembro suplente: Bach. [)O Osear Castillo Sajo

Ing. Gaby Elvíra Távara TejadaSegundo Miembro Suplente:

ARTICULO SEGUNDO.- TRANSCRlBASE y NOTlRQUESE, la presente Resolución a la
Gerencia Regional de Infraestructura del Gobierno Regional Piura, Dirección de Caminos, Oficina de
Apoyo Técnico Y Programación, Oficina de Asesoria Legal, Unidad de Abastecimientos y Servicios
Auxiliares, Unidad de Estudios y de Infraestructura Vial de la Dirección Regional de Transportes y
Comunicaciones, al Contratista INVERSIONES CHUEN EIRL, en su domicilio legal sito en UNIDAD
VECINAL BLOCK 4B DPTO. 303 - PIURA ya los miembros del Comité designados.

ARTICULO TERCERO.- "Disponer la publicación e la presente Resolución Directoral Regional
sus anexos de ser el caso, en el portal web de la Di" ión egional de Transportes y Comunicaciones:
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VISTO: El Contrato N° 113-2015IGOB.REG-PIURA-DRTyC-DR de fecha 07 de abril del 2015, el
Memorandum N° 015-2015IGRP-440010-440014-440014.02 de fecha 24 de abril de 2015, Informe ND
210-2015IGRP-440010-440014-440014.02 de fecha 12 de mayo de 2015, Informe ND213-2015IGRP-
440000-440010-440014 de fecha 13 de mayo de 2015, el Informe N° 564 -2015-GRP-440010-440011 de
fecha 14 de mayo de 2015, relacionados con LA CONFORMACIÓN DE COMITÉ PARA ENTREGA DE

"\~,p., s ORl: TERRENO PARA LA EJECUCIÓN DEL SERVICIO: "IMPLEMENTACION DE SEÑALlZACION DE
'v<;)~();' Go'~-1'('J'~., EVACUACION y SEGURIDAD DE PREVENCION DE EMERGENCIA EN LA DRTyC-P/URA"; Y
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REPUBLICA DEL PERU

GOBIERNO REGIONAL PIURA

DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL N° O 4 1 t2015/GOBIERNO REGIONAL PIURA-
DRTYC-DR

Piura 1 S MAY 2015

CONSIDERANDO:

Que, con fecha 07 de abril del 2015 se suscribió el Contrato N° 113-20151GOBREG-PIURA-
DRTyC-DR, entre la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones Piura y la Contratista
INVERSIONES CHUEN EIRL, con el objeto de ejecutar dicho servicio, por un monto contractual de Once
Mil Ciento Ochenta y Siete con 121100 Nuevos Soles (SI 11, 187.12), incluidos gastos generales,
utilidades e IGV y con plazo de ejecución de Quince (15) días calendarios.

Que, mediante Memorandum N° 015-2015IGRP-440010-440014-440014.02 de fecha 24 de abril
de 2015, la Unidad de Estudios e Infraestructura Vial, designa como Inspector del Servicio al Arquitecto
Valerio Balbuena Rojas.

Que, mediante Informe N° 210-2015IGRP-440010-440014-440014.02 de fecha 12 de mayo de
2015, la Unidad de Estudios e Infraestructura Vial solicita a la Dirección de Caminos, se conforme el
Comité de Entrega de Terreno para la ejecución del Servicio: "IMPLEMENTACION DE SEÑALlZACION
DE EVACUACION y SEGURIDAD DE PREVENCION DE EMERGENCIA EN LA DRTyC-PIURA" y que
se apruebe mediante acto resolutivo.

~~~()HAlO¡ :'", Que, mediante Informe N° 213-2015IGRP-440000-44001O-440014 de fecha 13 de mayo de
~ '1.::::\ 2015, la Dirección de Caminos, solicita se emita el acto resolutivo correspondiente, proponiendo para tal

IR,EC I S"l ~'~ efecto los nombres de los servidores públicos, que conformaran el Comité de Entrega de Terreno para la
.; ejecución del Servicio: "IMPLEMENTACION DE SEÑALlZACION DE EVACUACION y SEGURIDAD DE

PIURr>. PREVENCION DE EMERGENCIA EN LA DRTyC-PIURA".
J

Que, estando a lo propuesto en el Informe anteriormente referido, y a fin de dar cumplimiento a
lo dispuesto en el numeral 9.20 de la Directiva N° 016-2011IGOB.REG.PIURA-GRI-SGRNS denominada
"Guía para la Ejecución, Supervisión y Liquidación de Contratación de Servicios", en la que se estipula

~=.....que "Para fines de control del Servicio, el plazo de ejecución se computa desde la fecha en la que se
.. :¡>-~f.1 P4p~ a el Acta de Entrega de Terreno... " , es necesario expedir el instrumento legal correspondiente que"'~.. ,.

.f OF¡,1NADE c: igne a los miembros del Comité de Entrega de Terreno para la ejecución del Servicio:
~ AS RLt rs PLEMENTACION DE SEÑALlZACION DE EVACUACION y SEGURIDAD DE PREVENCION DE
e> ~ ERGENCIA EN LA DRTyC-PIURA".
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REPUBLICA DEL PERU

GOBIERNO REGIONAL PIURA

DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL N° O A 7 3 -20 15/GOBIERNO REGIONAL PIURA-
DRTYC-DR

Piura 1 9 MAY 2015
Estando a lo informado por los documentos del VISTO, y con las visaciones de la Dirección de

Caminos, Oficina de Administración, Oficina de Apoyo Técnico y Programación y la Oficina de Asesoría
Legal de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones Piura.

En uso de las atribuciones conferidas al Despacho, mediante Resolución Ejecutiva Regional fVO
014-2015/GOBIERNO REGIONAL PIURA-PR de fecha 01 de enero del 2015, modificada por la
Resolución Gerencial General Regional N° 047-2015/GOBIERNO REGIONAL PIURA-GGR de fecha 09
de febrero del 2015 y Duodécima Disposición Transitoria de la Ley N° 27867 modificada por la Ley 27902.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- DESIGNAR a los MIEMBROS DEL COMITÉ DE ENTREGA DE TERRENO
PARA LA EJECUCiÓN DEL SERVICIO: "IMPLEMENTACION DE SEÑAUZACION DE EVACUACION y
SEGURIDAD DE PREVENCION DE EMERGENCIA EN LA DRTyC-PIURA"; relacionado al Contrato N°
113-2015/GOB REG-PIURA-DRTyC-DR, de fecha 07 de abril de 2015, cuyos nombres se detallan a
continuación:

Presidente: Arq. Valerio Balbuena Rojas

Primer Miembro: Sr. Carlos Alberto Estrada Febres .

Segundo Miembro: CPG. Francisco Jara Berrú.

Presidente Suplente: Ing. Niva Azucena Ramírez Peña

Primer Miembro suplente: Bach. DO Oscar Castillo Sojo

Segundo Miembro Suplente: Ing. Gaby Elvira Távara Tejada

ARTICULO SEGUNDO.- TRANSCRIBASE y NOTIFIQUESE, la presente Resolución a la
Gerencia Regional de Infraestructura del Gobiemo Regional Piura, Dirección de Caminos, Oficina de
Ap'byo Técnico y Programación, Oficina de Asesoría Legal, Unidad de Abastecimientos y Servicios
Auxiliares, Unidad de Estudios y de Infraestructura Vial de la Dirección Regional de Transportes y
Comunicaciones, al Contratista INVERSIONES CHUEN EIRL, en su domicilio legal sito en UNIDAD
VECINALBLOCK 4B DPTO. 303 - PIURA ya los miembros del Comité designados.


